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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 96161 

 

Bogotá, D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Camilo Hernán Salamanca Buitrago vs. Protect Ltda. 

y otros. 

 

Se concede el término de cinco (5) días a quien alega ser 

el apoderado de la opositora Gente Oportuna S.A.S., abogado 

César Augusto Jaramillo Hoyos, para que allegue el 

certificado de existencia y representación legal de dicha 

empresa, a fin de constatar la calidad de representante legal 

de Jorge Eliécer Quintero Guevara y su facultad para otorgar 

poder en representación de la sociedad en mención.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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